
"Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

Concejo Defiberante
de Ciudad de rUshuaia 	 629/1999

COWCWO OELIBEM9V71E

BE LA CIVVAD O VS.711)211A

RESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda a informar sobre las actuaciones pertinentes

Ilevadas a cabo sobre la presunta contaminación del predio denominado

catastralmente como Sección J, Macizo 36, Parcela 06.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°

DADA EN SESION 0 DINARIA DE FECHA 25/11/2020 -

72	 /2020.-

Juan Carlos PINO

IRIARTE EBASTIAN	
Presidente

Con o Delliinninre-de Ushuaia)Secretario Legislativo
Conceio Delibérante Ushuala

Las Islas Malvinas, Georgiasy .l'andwich del Sur, son serán Argenbnas
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